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I.1.

CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-017-CAF-2014 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DI: SERVICIOS DE CAFl:Tl:RÍA QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA EL C. MIGUEL JUÁREZ REVESA QUI\=N EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL COMODATARIO",A QUIENESEN FORMA CONJUNTA SE
LE DENOMINARA COMO "LAS PARTES", AL TENOROELASDECLARACIONES
y CLÁUSULAS SIGUIENTES;

DECLARA EL"CPl\lAlEJ)~'POR .C()ND~CtO·l)E SURI:PRESENTANTI::

Qi)E'ES UN ORGANISMO P(¡BL¡CODE¿CEN·t~AL¡ZAD~OELESTÁDOiCON
PERSOiIJALIDAD JURJClICA.Y.PATFUMONI() PROpIOS' CREADO. POR DECRETO
PRESIDENCIAl. .DEL27 [)E üICIEMj3RE DE197$,PUBLICADOEN EL DIARIO
OFICIAl. DE LAFEDERACIÓNEL29 DEL MISMQ MES y AÑO, CUYO OBJETOES
LA IMPARTICIÓN DE .. EDUCACIÓN. PROFESIONAl. TÉCNICA, CON .LA
FINALIDAD DESATISl'"ACERLADEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO
CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODU,C;rIVO DEL PAís, ASÍ COMO
EDUCACIÓN DE BACt;HLkERATO DENTRO PELTIPO MEDIO$UPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON~pS DIVERSOS QUI' REFORMAN EL DECRETO QUE CREA
A"l:l COl\lALEP"ül:FECHA 22 DE NOVIE!I1BREDE 1993 PUBl.ICADO EN EL
DIARIO OFICIAl.DE LA FEDERACIÓN ELaDE QICIl:MBRE DE 1993 Y DE FECHA
29 DE JULIO DE2QH, PUBLICADOENE;L DIARIO OFIeIAL .DE LA
FeDERACIÓN,EL 4DEN;OSTO DE 2011.

L2. QUE COMPARECE ENE:STE ACTO REPRESENTADOI'OR El. M.A.E.E. JOSÉ LUIS ti
IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU cARÁCTER DE DIRECTOR DE ¡I
INFRAESTRUCTURA Y·ADQUISICIONES, ACREDITANDO SUS FACUl.TADES A
TRAVESDEL PODER PARA ACTOS D.EADMINISTRACIÓN, MISMO QUE
ACREDITA CON ESCRf'Q'¡RA PÚBLICA NÚMl:RO 1634, DE FECHA 17 DE
JUNIO DI: 2013;PROTOCOLIZADAAN.'rELA FI: DI: LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41,DeLESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BORKOW.

l.3. QUE EL PLANTEL "CONALEP COYOACÁN" FUE ESTABl.ECIDO PARA CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y PARA ELLO ES NECESARIO
OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ESTE, EL
SERVICIO DE CAFETERíA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE
PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO,

lA. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CANAL NACIONAL CON
CATALINA BUENDIA Y MARIQUITA SANCHEZ, COL. SAN FRANCISCO
CULHUACAN, DELEGACION COYOACAN, c.P. 04480, MEXICO, D,F.

1.5. QUE SEi~ALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DI:;TRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNIZ NlJMERO TRECE SEXTO PiSO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN
MIGUEL HIDALC;O c.p, 11590 Y/O EL DE LlIS OFICINAS NACIONALES DEL
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CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 14'7 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148,

DECLARA "EL COMODATARIO"

11.1.

11.2."

QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO DE FECHA 29 (')EENERO DE 1979, ACTA NO. 126, LIBRO 08,
FOJA --, EXPEDIDA POR EL qFICIALDEL REGISTRO CIVIl. No. 9, DelL
DISTRITO FEDeRALY SE IDeNTIFICA CON CREDeNCIAL De ELeCTOR CON
NúMeRO DEFOLI0000006583727;;, EXPEDIDA POR EI.INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL,DOCUMENTOS QUES~ANEXANAL PRESENTE INSTRUMENTO
COMO ANEXO'NO. 1-

QUES~b~LI~AA OBTENEReORSUCUENTATOD~SLAS AUTORIZA90NES
PARAüPERAR.ELSERVIClO'pEC~FETE~íAACEPTANDOQUESI NOtUMPLE
coN LAS DISPOSICIONES EN <MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBL~CA y
LICENCIAS, EL COMOOAT99LJ.J:PARÁAUTDMÁTlCAMENTE RESCINDIDO y
RESPOI'i!D¡:RÁ DE LOS DANOSYPERJIJICIOSQUEAUDIERAOCASIONARAEL
CONALEP. . '.

II.3.-MANIFI¡¡:STABAJO pROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENtRA
pANClqNADO. O .. INHABILITADO. POR AUTORIDAD JUDICIAL '.. '.' O
ADMINIpTRATlVA PARA PllJ,sjAR CUALQUIERC.LASE DE SERVICIqsAL
GOBIERN9FEOERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL·Q
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEl. PATRIMONIO DELCONALEP. '.

IlA- QUE ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTEi> CON
CLAVE JURM1$0512K16, YQUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDLJIADE
IDENTI~¡CACIÓN FISCAL,DECONFORMIDADCON LA. LEY DE IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIAD.E .LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS ENEL ANEXO NO. 1-

Il.5.- QUE TIENEN¡:STABU:CIDb SU DOMICILIO LEGAl. Y PARTICULAR EN CALLE
RINCONDE.l.ASDALIAS NUMERO 15 COLONIA BOSQUE RESIDENCIAl. DEL
SUR, XOCHIMILCO, MÉXICODIpTRlTO FEDERAL; C.P. 16010, MISMO QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

m.l.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES
CON QUE SE OSTENTAN.

lIU." QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

Il1.3.' EXPUESTO l.0 ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIQ"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

"CLÁUSULAS"

PRIMERA." "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARXD" EN COMODATO El..
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ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, DEL PLANTEL
COYOACAN, CON DOMICILIO EN CANAL NACIONAL CON CATALINA BUENDIA y
MARIQUITA SANCHEZ, COL. SAN FRANCISCO CULHUACAN, DELEGACION
COYOACAN, C.P. 04480, MEXICO, D,F.

SEGUNDA." DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONALEP" A "EL COMODATAIÜO" CON lSDIAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENqAQUEEN CASO DE QUE SEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO
LOS GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVACUENTA DEL "COMODATARIO".

TERCERA.~"L~Sí>ARTES".ACUERDANQUEPERIVADO DELA NATURALEZA DEL
CONTRATÓ'~r;.L CONALE~" NO Il,ECIBlll,ÁRqRIBUCIÓNECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACI().$iSIf\j /EM BARGO,····."EL(;OMOtiATARIO"
DEBERÁ OTORGAR 12 (DOCE) APOYOSALIMENTARIOSDI,Il.R10S y 10..(DIEZ)
APOYQ!> ECONÓMICOS .EQIJIVALENTESAREINSCRIPCIÓNPORSEME5TRE··DE
CON FOfl.MJDAD A LA OFERTA PRESENTAPAPOR. "EL.(:OMODA'tARI()" LA CUAL
FORMA PARTE INT!,GIl,.AL DELPRESEi'!TF1NSTRUMENTO, P·ARAALUMNOSDE
EXCsH:NCIA y DElilJé)SOE PADRE!>DEFAMILIADE BAJOS INGRESOS DE ACUERDO
A LALIs'rA PRES.FNTADAPORELDIRECTORDEL PLANTEL EN CUANTO A LOS
APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTES A RéINSCRIPCIÓN SE . MULiIPLICARAEL
NÚI"!E':RODE APOYOSQFERTADOS POR LAG)l,NTIDAD DE $900.00(NOVECIENTOS
PES()S.pO/.lOOM.N,) PARA LO ANTERIOR~'I.AS PARTES" ACUERDAN QLJE§E
PROCF.[)EgA AREALl?AR UNA VERIFICACION POR PARTE DEL DIRECTOR. DEL
PLANTELDE MANERA fi:1tNSUAL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDb>S
POR PARTE DE LOS A:l.UMNOS .DE ACUERDQALALISTA PRESENTADA POR LA
AUTORIDAD ADMINISTRAnVA' RES PONSABLE,

CUARTA.c El. ESPACIO.QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEUNA CAFETERíA PARA EL EXPENDIO, DE
ALIMENTOS YBJ:BI[)AS, PUDIENDO VENDER ARTÍCULOS DE DULCERíA, QUEDAN
EXPRESAMENTEPROt-jIBlDO LA VENTA DE TABAQUERíA, BEBIDAS. ALCOHÓLICAS
Y/O NARCÓTICOS, O.El.USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A
LOS INDICADOS EN.LAPRES.ENTE CIÁUSULA'."EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRI¡;lINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁs PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA." EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, VENCIDO DICHO
PLAZO "EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA
O REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO
DEL PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA
EN DÍA INHÁBIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA
HÁBIL SIGUIENTE.
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SEXTA.- LA ENERGíA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El COMODATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "El CONAlEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGíA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES.

SEPTIMA.- EL SUMINISTRO DE AGUA QUE "EL COMODATARIO" REQUIERA PARA
EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CAFETERíA CORReRÁ POR EXCLUSIVA
CUeNTA DEL MISMO, A TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "El CONAlEP"
PARA TAL EFECTO, DE MANERA BIMESTRAL YEL CUAL EQUIVALDRÁ AL 10% DE
LOS RECIBOS.QUE POR SUMINISTRODEA<:;UAQUE EMITA LA AUTORIDAD
COMPETENTE:: .

OCTAVA<~El0ANTENIMIENTOY(JSODEL EQUIPÓ YDEL ESPACIO ASIGlíifi,¡;JO PARA
LA PR¡:STAc:ION DEL 'SERVIClO, .CORRERA PpR, EXCLUSIVACUENTADE:"EL
COMO.PATARIO" SIN RETRI8UClONALGUNA POKPARTE DELCONALEP.

NOVEN"A';: "EL COMÓDATARIO"DURANTEU\PRESTACIÓNDEL~ERVIC:IOEN
ESTE ACTO SE OBUGAA:

l. - ENTI<.EGAI<.,RELACIÓN O¡(LOS PRODUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENT,ll. ALA
AUTORrpAD ADMINISTRATIVA·RESPONSABLE SEGÚN·CORRESPONDA, INCLUY¡;:NElO
UNA LlSiTA CONPREcras VIGENTES,. '. '. . .....•..' ",
lI.-ENTREGARLA Rf;LAClÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DELI"lISMOQUE
INGRESE AL ESPACIO COMODATADq.
Ill.- N9TIFICAR CON.UN Tl~MPO DE ANTIcrpÁCIÓN POR ESCRITO ELCH:RRE
TEMPORi\ligOR CUESTlONESDE MANTENIMIENTOOREMODELACIÓN.
IV.- NOCOlPc;AR ANUNCIOSPUBLIClTARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPAClOPÁRA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA.

DEcIMA." CORRERÁ POR CUENTA DE "El COMODATARIO" TODASYCADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HAceR EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA, SI "El
COMODATARIO" NO' EFECT(jALAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE pOR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONAlEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAf\jOS A "El COMODATARIO".

1._,DECIMA PRIMERA," "EL CONAlEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE I
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA.

DEcIMA SEGUNDA." "El COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE '\
CAFETERíA SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO "DEL CONAlEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO \ \,
QUEDARÁN EN L\ENEFIClO "DEL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO ¡'\ "
A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA TERCERA- 1'.1. "COMODATARW" REAUZARÁ EI~ UN TÉRMINO DE CINCO
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DíAS HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL, LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAllios QUE SE OCASIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA CUANDO DICHOS
DAllios HUBIESEN SIDO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "EL
COMODATARIO".

DÉCIMA CUARTA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA
DE CUMPLIMIENTO EL DÍA DE lA FIRMA DEL CONTRATO, MEDIANTE LA
PRESENTACIÓN DE PÓLIZA EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN FINANCIERA A NOMBRE
DEL CONALEP fOREL 100% DE LA CANTIDAD Que ReSULTe De lA SUMA DeL
TOTAL DeL NUMeRO De APOYOS ALIMeNTARIOS Que OFERTe PO/t TReINTA
DíAS Y Que ~ARAeFECTOS.DeLPReseNTESERÁ AUN PRECIOPl; $40.00
(CUARENIÁpesoS.OO/l00M.I\l;)EN TÉRMINOS D.ELARTíCULO 5 !DE LOS
LINEAMIENTOS. ..

DÉCIMA QUINTA.- "ELCOMODATARIO"OE13EDEVOLvE~AEL';CON4LEp"EL
ESPAÓO' ASIGNADO PARAPRESTAp,ELSERVICIO DE CAFETERÍA EN BUEN E;S'TADO
y CON TODAS LAS PARTES QUE LO. C.OMPONEN DE ACUEROO ALINVENTARIO
PRESENTADO PO'R '1ELCONAlEP" ELDÍADEENTREGADELI;SP)l.CI() ASIGNADO
POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL.

DÉCIl\I!,tI, SE~TA.-·'I:L COI\lALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE.CONTRÁTO, E 111 EL
CASOJ)E QUE El "COMODATARIO"INCUMPLA CUALQUIERA DE <LAs
OBLIGACIONES QUE EN EL sE: ESTABLECEN, POR LO QUEPEB,ERÁ DESOCUP.I'i~Ft.
ESPAqO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERIA A PARTlRD.E/QUE
"ELcoNALEP" LENOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE"El- COMODATARIb"
INCURR;IÓ y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDlREL SERVICIO,

DÉCIMÁSÉPTIMA." "EL COMODATARIO" SE OBLIGA AsoucrrAR yoeTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA· DE. LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONf;S QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE. CAFETERíA
Así COMO PRopqR;pONAR COPIA.SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE ~
INFRAESTRUCTUR,AY ADQUISICIONES y A LA DlRECCIÓNPEL .PLANTEL A MAS
TARDAR EN 30 'DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTlR;D.E UN DíA DESPUÉS DE
NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN,

DÉCIMA OCTAVA.· "EL COMODATARIO" SI' OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO,

7
i

DÉCIMA NOVENA,- "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERíA LOS
DÍAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN l.A UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES "DEL CONALEP",

V1GÉSIMA,- EN CASO DE QUE "EL CONAlEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA ESTE SERÁ PRESTADO A TiTULO GRATUlTO DURANTE LA
VIGENCIA DEl. CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONAUEP" Al
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VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA PRIMERA. " "EL COMODATARIO" y EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y/O LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DELS.ERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE FIJA LA SECRETARÍA DE SALUD, ASÍ COMO DE QUE
MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DELSERVIClO y QUE EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE SE EVITE LA
VENTA DE PRODUCTOS CHATARRA. ,.

VIGÉSIMASEGUNDA.-nEL COMODATARIO'~SEOBLIGA AqBSERVAR Y.CUMPLlR
CUIDADOSAMSNTELAS ~EGLAS Y .DEMÁS DlsPOSICIONI;S QUE .DIq:~ "EL
CONALEl;'''PARA EL MEJOR FUNClONAr1IENTO D.ECSERVICI9.pE CAFETERIA, EL
CUAL . 'm:NE LA OBLIGACIÓN. DE HACERLAS DEL.CONOCJMIENTO .•'''AL
COMOPATARIO" OPORTUNAMENTE.

VIG~siMA TERCEM.:"EL cOMooArA/UO" ESTARÁ· OBLlGAq~.~ MANTENER
PREC.l0S ACCESIBLES DE CAFETERÍA A. LOS ALUMNOS Y •... PERSONAL
ADMINISTRATIVO. EN LOSPLANTELE$Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL.SERVICIO;ENCONTRÁNDQSEDICHOS PRECIOS '¡)I;NTRO DE .. UN
MARGI':NRAZONABLE ALOSESTABLECIDOSEN ELNERCADO. .

':"'.' ,,' ,', ' " " .
LA TAB0ADE PRI':CIOSDEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL EsPACIO
ASIGNADO PARAtA PREsTcACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉ$;rMA CUARTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPLlTABLES iA."EL
COMODA;TARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES y DE MANERA ENUNCIATIvA
Y NO LIMITATIVA LASQUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
SANITARIOS, Ql,JEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARALA PRESTACIÓN ~
DEL SERVICIO;."EL. COMODATARIO" PAGARA A ".EL CONAL.EP"ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOs QUE PUEDAN OCASIONARSE. •

VIGÉSIMA QUINTA." "ELCOMOOATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PI;RSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA EN EL ESPACIO
ASIGNADO ESTOS NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO
QUE LA RELACIÓN PATRÓN·TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON EL
"COMODATARIO."

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
LIBERA EN FORMA EXPRESA AL CONALEP DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL
QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA "DEl CONAlEP", POR LO QUE "EL COMODATAIUO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "El CONAlEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL

",,
!

.,
\,
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RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA SEXTA.' "EL COMOOATARIQ" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA JURÍDICA CONTRACTUAL.

VIGÉSIMA SÉPTIMA." "EL COMOOATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "EL
CONALEP" DESDE EL PRIMER INCUMPLIMIENTO O EN EL MOMENTO EN QUE Así LO
DETERMINE:

el '.' t: .,} '.' I.,.,'..A.

XI. LA PAL.TA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
l.A PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO y
REPORTADO POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES, HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES.

/IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAR EI~ CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVicIO DE CAFETERÍA, ASÍ COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.

nI,

X.

QUE"EL COMODATARIO:'NOENTREGUELÓS APOYOS AlOS ALUMNOS
BEN¡'iFlCIADOS pE.CONFORMIDAD ALCON"rRATO D.E COMOpATO DE
'ESPACIOSPAftII;l:APREST~CIÓNDE~ ~E~VICIO DECAFETERíA.·

lA' ALTERACI6N(l ..•. DAÑO POR N~GUGENClA' DEL ESPACIO pARA LA
PRESTACIÓNDE~SERVICIODECAFETERÍAYLOS BIENES MUEBLESQUE
SEAN PARTE[mINVEN"J;ARIP \ROPIEPAD;'OEL CONALEP".

EL INCUMPLIMIENTO ACUALQUIERADELAS.OBLlGACIONESDERIVADAS
g;~E~~~T:'AT()pEC0t100ATOPAgALA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

LA ALTERACIÓN ENMENDADURA O lACHADURAA.CUALQUI.ER
DOCUMENTO EXPEDIDO POR "ELCONALEP",

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O V!':NDERPRODUCTOS DE CONSUMO
NO AUTORIZADQSPOR "EL CONALEP";

VI, LA' VENTA DE TABAQUEFÜA,BEBIDASALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS
QÚEPONGANEN PELlGROLA INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LA
COMUNIDAD CONALEP.

I.

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO .ENCOMODATO PARA UN FIN DISTINTO
AL ESTABLECIDOEN.EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

VIll. DEJAR DE PRESTARELSERVIClO, i\ÚNPORUN DÍA, SIN PREVIO AVISO
A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA.

IX. EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

v.

IV.

n.
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XII. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO "DEL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS,

XIII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR SERVICIO DE CAFETERÍA A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL.

XIV. PROMOVER 0< PARTICI~AR EN ACCIONES QUE . INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES "DEL CONALEP", ..O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN EIMAGEN INSTlTUCIOIIJAL.

XV. DEJAR DE.. PAG~RLOSSERVICIOS DE ENERGÍA ELécTRICA Y/O
SUMiNISl¡RO DE AGUA,. DENTRO . DE .LqSCIlIlCO DÍAS. HÁBILES
POSTERIORES .• 'Aj<LA .•....•• NOTlFIéACIONDEL PORCENTAJE
CORRESPONDIENTE, PRAéTICADA P9RPARTE.QELA AiJJQFUDAD
·ADMINISTRATlVA.RESPONSABLE.

xiiI. QUE EL. PER,,6NAL QUEIÍTlENDE LOS SERVICIOSCOMOD¡l.TADOSNO
PORTE BATA; COFIA, RED PARA EL CABELLO YCUBRE"BOCAS.

XVII. EL JNCUMPLIMIENTO ALA ENTREGA. DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO
PARAOPERAREL.S¡;RVICIO DE CAFETERÍA,EXPEDIDO PaRLA
SECRETARÍA DE SALUD,EN LOS TÉRMINOS MENCIONA.•.D....• OS EN..•...•....• El
CAPÍTUWDEUCENCIAS.

VIGÉSI.~A.OCTAVA••. QUEDA.EXPRESAMENTE PACTADO QLJE "LASPA'!TE5" NO
TENDRANRESPONSABILIbAD C;¡VIL POR DAf\!OS Y PERJUICIOS QUE PuDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE.CONTRATO,
COMO CONsl;CUENCIADE CASo.S fORTUITOS O DE FUERZA MAYOR,. EN LA
INTELlGENCIADE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADE,SEN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

VIGÉSIMA NOVENAOePROCEDIMIENTODE RESCISIÓN:
EN CASO DE PRESENTARSEc:LJALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN
DESCRITAS EN LA CLÁUSULA.VIGÉSIMA SÉPTIMA, "EL CONALEP", PODRÁ
RESCINDIR UNILAT¡;RALMENTt EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA ÉL, Y SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES
CONFORME A LO SIGUIENTE:

"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS
HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

"EL CONALEP", UNA VEl RECIBIDO EL ESCRITO "DEL COMODATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DíAS HÁBIL.ES DESPUÉS DE NOTIFICADA LA RESCISIÓN,

BA:iTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONM-MENTE POR ESCRITO ANTE DOS

I

0(\ e ,"
,;0U



11
('" \[:.

• ', .. l·'"""

"~cona¡ep
Colegia Na~:¡ot1L11de ~dl,.lcaci.,ónProf/C$/(Jnal '''cc:nlca

.'\; ., ".: .,,' ',,", 1" "¡; ..; I • :.; ':. L" ,. " " " " , ••" -:.' (', ~: i" .". " ,

TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO", QUIEN SE OBLlGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS
EN COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y SE
PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALlZAR EL INVENTARlO DE
MOBIUARlO y EQUIPO ENTREGADO Y CONCIUACIÓN DE SALDOS.

~~S~~UOp~; ~EESN~;~~~~¡ t~~ccg~:~~~~:é~~E';~~t¿>~6~~~O~ES~E~~?~;\~
SERVIClO DE CAFETERÍAi.RENUNCII'MDÓ EXPRESAMENT~")ELiCQMODATARIO" A
REALlZAR O A (EJERCER ACCIÓN PEN.AL EN CÓNTR8"DI§L CONALEP",
AUTORlDADESDECI'LANTEL Y/O OFIC1N¡.I, J.ÍÓMTNISIRATlV71rTOIDAYEZ QUE EL
PRESENTE ES UN CONTRATO AD[>1INlS'fRATIVQQEBUE,NAFE DEÁMBA~PARTES.

TRIGÉSIMA'c .. :;EL;b0t1()PA"A~i~"·.·:yr~,-2()r:jA~~P::, st, ..... ~OMETEN
ElSPRESAMENTE A L¡.I,C:OM¡:>ErENc;~A !P.E~99:TRI~Ll'NAkE~D~'LA cilinAD DE
MEXICO, DISTRITO FEDEf¡Jl¡L,;RENtj~qANtyOAC:LJAl:QUfER¡:;p~RO QUE' PUPIERA
CORRESPONDERl:ES PORRAZONDESU QOi\1ICIQOPRESENrEQEUrtjRO, PARA LA
INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DE ESTECOMOPATO,

ENTERADOS "EL COMODATARIO" Y"ELCONALEP" DELCONr",NIDOY ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁU~ULAS DELPRE~ENTE CpMODATO
ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLI<;:ADOEN.METEPEC,ESTADQ PE MéxICO EL DÍA
OCHO DE DICIEMBRE D DOS MIL CATORCE. ".

/:/
M.A.E;f.~~ UIS IZ~~;'E$.•,....PO

ONZÁL '..
OIRECTO~ O.E INFRA. STRUCJURAY

AP9YISICIONES . '.

i:._~~s:t···,":",: ~::":"-"'<"' -";' .',,'

.,.....',..'< ",,:.':::,:.:::,:':'::';',:,,:': 1
/ " ~~t<':::,::, '.:::

ING ' ~~"Cl:§~
ENCARG:' O DEL DESPACHO DE LA

ot; ECCIÓN DEL PLANTEL .
COYOACÁN

"LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONTRATO DE COMO DATO CAS-COM'DF-'Ü17-CAF'
2014 QUE CelEBRAN POR, UNA PARTE El COLEGlO NACIONAL DE E:DUCACIÓN PROl'ESIONAl TéCNICA
RE:PRcSENTADO POR EL M,A,E,I!'. José LUIS IZQUIE;RDOGONZÁLEZ, EN SU CARÁCTE:R DE DIRECTOR'
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, MIGUEL JUÁREZ REYES CON FECHA OCHO
DE D1CIEMSRE D~ 2014." ' -. Oe5J
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24, Anexo No, 5
FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE APOYOS ALIMENTARIOS Y APOYOS ECONÓMICOS

EQUIVALENTE A REINSCRIPCIÓN

Razón Social del concursante: MIGUEL JUAREZ REYES
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
P R E S E N T E,

En relación al concurso No DIA-CAS-COM-DF-CAF-001/2014, en el cual la cafeteria del plantel
COYOACAN se declaró desierto, pongo a su (lonsideraclón la siguiente propuesta;

Descrlpolón

se;v¡¡¡¡;;"de Coletó"i¡;;:e¡;es¡;¡;c¡-o-'
comodoto del Plantel COYOACAN

,- Apoy,,¡¡de
Ecori6lnlcos
Equlvolonlo a
~elnscr.ipclón

obligatorios quo
doborá cumplir ooda
Inicio de somestre

(1)

8

ÁpoYllsdo """
Económicos
Equlval9nte a
relnscrlpc!q.n

Adl~lon.ol" o¡)Ioltor
quo d"i:\orá cumplir

cada' Inicio de
somestre

",.,,,..__(~L__,

2

."'total do,ApOYlls
Econ6m¡cos',~HuJ.valento

a r~,I,.n~crlp(;.ióf',~e
obligatorios y Adi910naloe
que'deberá cumplir cada

InJclo d~ SQmestre
(3)

r----"""'"..--"'--
10

--'''''''--'''"''

Do.orl~*lón

"" "_M_"' ----.-"-" A~qy"'--~""-'-'---Ápo¡;¡':-:s--

Alimentario. Allmehtarlos
"bllg~t,,(loequo Adloiono'o. a
deboráoumpllr Olor,to, que doborá

dl~rlamentD dur~,nte Ctmipllr diariamente
lo Vlgenclo 'dol durante la vigencia

contrato del cotltrato

'Servlclo (je Colet.'¡¡¡e¡¡-;;¡p,iClo-----·'"+-__"'''''''~!1L-,'''',." (21~__

~omodatodel Plantel COYOACAN 10 2

Gra" Total;;;"---
(suma de ambos

apoyos)

Toi~ldei\poY¡'-.--'

AII",eniorips obllii~i"rlos y
Adlclonale.q~o deborá

cumplir dl~r¡amollte

durante
lovlg.nolodel oontrato

(3)

12

22

a) El servicio de Comodato se adjudicará entra otros al aspirante a comodatario que oferte más apoyes alimentarios y
apoyos económicos adicionales a los señalados en las presentes convocatoria. de la suma de ambas las cuales da
conformidad con al Articulo 18 de los lineamientos para el Comodato de Espacios para la Prastación de Servicios de
Cafeterlas, en el CONALEP, no podrá ser mayor al 1% correspondiente al número da matricula del plantel,

• Para efoctos do la condicionante para la presentación de la oferla roferida en 01 inciso a) para al caso del plantel
COYQACAN sU matricula el semestre que corre es de 2,219 alumnos. 01 apoyo económico equivalente a
reinscripción el cual será de $900,00 por cada Una.

b) El apoyo allrrlonlario doberá Iniciar al dla siguiente del inicio de la prestación del servicio y 01 apoyo económico
equivalente a ",inscripción al inicio del .emestre Inmediato posterior de aquel en que Inició el servicio, Prestación que
se otorgara al Inicio de cada semestre durante la vigencia del contrato.

México, D"F. a 7 de noviembre de 2014
ATENT MENTE

MIGUEL JU El RÉYES
/1

O'.'. - ,"",t:JJ
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